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Regulación en Construcción y Saneamiento sustentado 
en el Informe Nº 420-2016-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS-
DS de la Dirección de Saneamiento y el Informe N° 
052-2017-VIVIENDA/OGAJ de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1280, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión 
y Prestación de los Servicios de Saneamiento, en 
adelante la LMGPSS, tiene como objeto, entre otros, 
establecer medidas orientadas a la gestión efi ciente de 
los prestadores de los servicios de saneamiento, con la 
fi nalidad de benefi ciar a la población, con énfasis en su 
constitución, funcionamiento, desempeño, regulación y 
control;

Que, el artículo 52 de la citada LMGPSS, señala que 
el directorio de las empresas prestadoras públicas de 
accionariado municipal se encuentra compuesto por tres 
(3) miembros, entre otros, por un (1) representante, titular 
y suplente, de la Sociedad Civil, propuesto por los colegios 
profesionales, cámaras de comercio y universidades, 
según sus estatutos o normas pertinentes;

Que, el artículo 53 de la LMGPSS establece que, la 
designación del representante de la Sociedad Civil es 
efectuada por el Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento a través de Resolución Ministerial, 
considerando a los candidatos propuestos por los colegios 
profesionales, cámaras de comercio y universidades;

Que, la Entidad Prestadora de Servicios de 
Saneamiento Empresa Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de la Provincia de Huaura: Domingo 
Mandamiento Sipán Sociedad Anónima – EMAPA 
HUACHO S.A., presentó al Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento a los candidatos propuestos 
por las entidades representantes de la Sociedad Civil 
ubicadas en su ámbito de responsabilidad, a fi n de que 
se evalúe y elija al representante titular y suplente ante 
el Directorio de la citada empresa prestadora pública de 
accionariado municipal;

Que, en consecuencia, es necesario designar al 
representante titular y suplente de la Sociedad Civil en 
el Directorio de EMAPA HUACHO S.A., en atención a lo 
indicado en el Memorándum N° 960-2016-VIVIENDA/
VMCS-DGPRCS de la Dirección General de Políticas y 
Regulación en Construcción y Saneamiento sustentado 
en el Informe Nº 413-2016-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS-
DS de la Dirección de Saneamiento y el Informe N° 
052-2017-VIVIENDA/OGAJ de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30156, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, su Reglamento 
de Organización y Funciones aprobado por Decreto 
Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA, modifi cado por el 
Decreto Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA y el Decreto 
Legislativo N°1280, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de 
Saneamiento;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar como representantes de la 
Sociedad Civil ante el Directorio de la Entidad Prestadora 
de Servicios de Saneamiento Empresa Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de la Provincia de Huaura: 
Domingo Mandamiento Sipán Sociedad Anónima – 
EMAPA HUACHO S.A., a:

- Ingeniero Gustavo Alberto Veliz Calderón 
(representante titular).

- Ingeniero Víctor Luis Silva Toledo (representante 
suplente).

Artículo 2.- Notifi car la presente Resolución a la 
Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento 
- SUNASS, al Organismo Técnico de la Administración de 
los Servicios de Saneamiento – OTASS, a la Contraloría 
General de la República y a la Entidad Prestadora de 
Servicios de Saneamiento Empresa Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de la Provincia de Huaura: 
Domingo Mandamiento Sipán Sociedad Anónima – 

EMAPA HUACHO S.A., para conocimiento y fi nes 
pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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Promueven la formación de profesionales 
jóvenes comprometidos en contribuir con 
el acceso al agua con calidad y suficiencia a 
las poblaciones en zonas rurales y urbanas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 015-2017-VIVIENDA

Lima, 13 de enero de 2017

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1280, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la 
Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento en 
concordancia con los artículos 5 y 6 de la Ley N° 30156, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establece que éste Ministerio 
es el ente rector en materia de saneamiento y como tal, 
le corresponde planifi car, diseñar, normar y ejecutar las 
políticas nacionales y sectoriales dentro de su ámbito de 
competencia que son de obligatorio cumplimiento por 
los tres niveles de gobierno, en el marco del proceso de 
descentralización, y en todo el territorio nacional;

Que, de acuerdo a lo estipulado en el inciso 5 del 
artículo 9 de la Ley Nº 30156, dentro de las competencias 
exclusivas del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento se encuentra el aprobar la regulación 
reglamentaria sectorial y el plan nacional en materia de 
saneamiento, así como el asignar recursos y transferirlos 
a las empresas prestadoras de servicios de saneamiento 
y eventualmente a los gobiernos regionales y locales, a 
fi n que ejecuten proyectos de inversión en saneamiento, 
conforme a la normativa en la materia;

Que, con Resolución Ministerial N° 008-2012-VIVIENDA, 
modifi cada por Resolución Ministerial N° 377-2016-VIVIENDA, 
se aprobó la implementación progresiva de los Centros 
de Atención al Ciudadano del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, en tanto que mediante la 
Resolución de Secretaría General Nº 045-2016-VIVIENDA-
SG se aprobó la Directiva General Nº 005-2016-VIVIENDA-
SG “Lineamientos para el funcionamiento de los Centros 
de Atención al Ciudadano del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento”; 

Que, se considera necesario contar con profesionales 
jóvenes que realicen sus prácticas profesionales en 
materia de agua y saneamiento, a fi n de que presten 
apoyo al Programa Nacional de Saneamiento Rural 
(PNSR) y al Programa Nacional de Saneamiento Urbano 
(PNSU) en todo el territorio nacional así como en los 
Centros de Atención al Ciudadano del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, en actividades 
tales como la actualización de la línea de base nacional 
sobre la situación de los servicios de agua y saneamiento, 
la constitución de los Núcleos Ejecutores, la creación de 
las Áreas Técnicas Municipales, el fortalecimiento de 
capacidades en las fases de planeamiento, elaboración 
de estudios, ejecución de obras y sostenibilidad de los 
servicios de agua potable y saneamiento, promoción de la 
educación sanitaria y ambiental dirigida a las familias, así 
como otras actividades en materia de agua y saneamiento; 

Que, la Dirección General de Programas y Proyectos 
de Construcción y Saneamiento, a través del Informe 
Nº 012-2017-VIVIENDA-VMCS/DGPPCS, sustentado, 
a su vez, en el Informe N° 02-2017-VIVIENDA-VMCS/
DGPPCS/DEPPCS, que recoge los Informes técnico-legal 
N° 21-2017/VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.2 y N° 004-2017/
VIVIENDA/VMCS/PNSR/UAL, elaborados por el PNSU 
y el PNSR, respectivamente, manifi esta la viabilidad 
de promover la formación de profesionales jóvenes 
comprometidos en contribuir con el acceso al agua con 
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calidad y sufi ciencia a las poblaciones en zonas rurales y 
urbanas, a través de la modalidad formativa de Prácticas 
Profesionales “Servicio Rural y Urbano Marginal de Agua 
y Saneamiento (SERUMAS) - Jóvenes por el Agua”;

Que, la Ofi cina General de Asesoría Jurídica, mediante 
el Informe Nº 061-2017-VIVIENDA-OGAJ opina que la 
citada modalidad formativa de Prácticas Profesionales, se 
encuentra acorde a la legislación vigente;

De conformidad con la Ley Nº 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA modifi cado por el Decreto 
Supremo N° 006-2015-VIVIENDA, y el Decreto Legislativo 
N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de 
la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento;

SE RESUELVE:
Artículo 1.- El Ministerio de Vivienda, Construcción 

y Saneamiento promueve la formación de profesionales 
jóvenes comprometidos en contribuir con el acceso al 
agua con calidad y sufi ciencia a las poblaciones en zonas 
rurales y urbanas, a través de la modalidad formativa de 
Prácticas Profesionales “Servicio Rural y Urbano Marginal 
de Agua y Saneamiento (SERUMAS) - Jóvenes por el 
Agua”, la misma que será implementada por el Programa 
Nacional de Saneamiento Urbano (PNSU) y el Programa 
Nacional de Saneamiento Rural (PNSR). 

Artículo 2.- Disponer que la presente Resolución 
Ministerial se publique en el Portal Institucional del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
(www.vivienda.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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ORGANISMOS EJECUTORES

INSTITUTO PERUANO DE

ENERGIA NUCLEAR

Delegan en el Director Ejecutivo del 
Instituto Peruano de Energía Nuclear–IPEN, 
la facultad de aprobar las modificaciones 
presupuestarias en el Nivel Funcional 
Programático que correspondan al Titular 
de la Entidad durante el presente año fiscal 
2017

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
Nº 004-17-IPEN/PRES

Lima, 13 de enero de 2017

VISTO: El Expediente I -265-2017, y;

CONSIDERANDO: 
Que, con Memorándum N° 03-17-PLPR, el Director 

de la Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto solicita 
y sugiere la delegación de facultades a fi n de aprobar 
modifi caciones presupuestales en el presente año fi scal;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece 
los principios, así como los procesos y procedimientos 
que regulan el Sistema Nacional de Presupuesto, 
a que se refi ere el artículo 11 de la Ley Marco de la 
Administración Financiera del Sector Público–Ley N° 
28112, en concordancia con los artículos 77 y 78 de la 
Constitución Política del Perú;

Que, en aplicación del principio de desconcentración 
de los procesos a que se refi ere la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, es pertinente 
establecer al interior de la entidad pública, niveles de 
desconcentración de los procesos administrativos;

Que, el artículo 14 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Instituto Peruano de Energía Nuclear – 
IPEN, Aprobado por Decreto Supremo N° 062-2005-EM, 
establece que Dirección Ejecutiva es el más alto nivel 
de decisión después de la Presidencia de la entidad, así 
mismo indica que el Director Ejecutivo, es el funcionario de 
confi anza del más alto nivel, que tiene por funciones, dirigir, 
coordinar, supervisar, ejecutar y controlar las actividades y el 
funcionamiento de las unidades orgánicas, siendo además 
la más alta autoridad administrativa de la institución;

Que, el numeral 7.1 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 28411, establece que en materia presupuestal, es 
responsable del titular del pliego, pudiendo delegar estas 
funciones, por lo que, se considera conveniente en el 
marco de la desconcentración administrativa, delegar en 
el Director Ejecutivo, la facultad de aprobar Modifi caciones 
Presupuestales en el nivel Funcional Programático para el 
Ejercicio Fiscal 2017.

Que, el numeral 40.1 del artículo 40 Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 28411, establece que son 
modifi caciones presupuestales en el nivel funcional 
programático que se efectúan dentro del marco del 
presupuesto institucional vigente de cada pliego, las 
habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos 
presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional 
para las actividades y proyectos y que tiene implicancia en 
la estructura Funcional Programática compuesta por las 
categorías presupuestarias que permiten visualizar los 
propósitos a lograr durante el año fi scal;

Que, el numeral 40.2 del artículo 40 Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 28411, establece que las 
modifi caciones presupuestales en el nivel Funcional 
Programático son aprobadas mediante Resolución del 
Titular, a propuesta de la Ofi cina de Presupuesto o de 
la que haga sus veces en la Entidad, pudiendo el titular 
delegar dicha facultad de aprobación, a través de la 
disposición expresa, la misma que debe de ser publicada 
en el Diario Ofi cial El Peruano;

Que, con Resolución de Presidencia N° 013-16-
IPEN/PRES, de fecha 29 de enero de 2016, se delegó 
a Dirección Ejecutiva del Instituto Peruano de Energía 
Nuclear–IPEN, la facultad de aprobar Modifi caciones 
Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático que 
correspondan al Titular de la Entidad durante el ejercicio 
fi scal 2016;

De conformidad con los artículos 9 y 10 del Reglamento 
de Organización y Funciones del IPEN, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 062-2005-EM; Artículos 55 y 56 del 
Reglamento Interno de Trabajo, aprobado con Resolución 
de Presidencia Nº 102-00-IPEN/PR;

Con los vistos del Director Ejecutivo y de la Directora 
de la Ofi cina de Asesoría;

SE RESUELVE:
Artículo Primero.- Delegar en el Director Ejecutivo del 

Instituto Peruano de Energía Nuclear – IPEN, la facultad 
de aprobar las modifi caciones presupuestarias en el Nivel 
Funcional Programático que correspondan al Titular de la 
Entidad durante el presente año fi scal 2017.

Articulo Segundo.- Dejar sin efecto la Resolución de 
Presidencia N° 013-16-IPEN/PRES.

Artículo Tercero.- Disponer que la delegación de 
facultades, así como la asignación de responsabilidades 
a que se refi ere la presente Resolución, comprende 
las atribuciones de decidir y resolver, cumpliendo los 
requisitos legales para cada caso.

Artículo Cuarto.- La Ofi cina de Planeamiento y 
Presupuesto, queda encargada de remitir copia de la 
presente Resolución a las instancias correspondientes.

Artículo Quinto.- La presente Resolución será 
publicada en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese y comuníquese.
SUSANA PETRICK CASAGRANDE
Presidente
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